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iUultd l

1J:·u,i!.llo. -

onorub.la 'leño 'i"'e i uto ; 

�mgo el honor fe t 5.s � n ustc r o:bo da u ,. en

snJe l o.184 7 4e :eac1m 3 o c. iosto de 1946 y dal uuexo ao trato 

intervo ic1o ent e ol E.Jtu o o inicun 1 .r 1, Gont¡:al .t om.nnn Cor-

porutiou, d · to el oual so reconoce 1 lo. me. cionutln Conp !o. 

la fucultrJ.d do ope:r r por ella nisnn el uervicio ele iu·rino de su 

cargu iB rtaoi6n ,. exportaoidn o oubotuj 011 su )rop1o muelle. 

J>ldoer.ie ... · rtioipnrle que el Senu o uprob6 dicho 

o ntruto, y lo rer.u tió 

oon�tituoioualos. 

la Cñnnrn de Diput dos• 1>0.rn los fines 

'on 9 nth 1entos e la más di tinguidn con.si era

ci6n, s· ludo n ustea. nu1 t tontnnente • 

nr. 

da -in. Gono lm 1 

.;u l!•c1o. 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Al Presidente del :.:::.enado, 
Ciudad. 

eñor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

O 1946 

Teniendo en cuenta la disposición contenida 

en el inciso lOo. del artículo 49 de la Constitución de 

la ... epública, s0111eto, por el digno conducto de esa Alta Cá

L1ara, a la consideración del Honorable Congreso �facional, 

un contTa·o intervenido entre el Bstado Dominicano, debida

,.iente r�:presentado por el ::3ecretario de :Estado del Tesoro 

y Crédito Público, y la Central enana Corporation, repre

sentada por su �dministrador General, en fecha 25 de Julio 

del presente año, mediante el cual se reconoce a la mencio

nada Compañía la facultad de operar por ella misw..a el ser

vicio de arrimo de su carga de importación, exportación o 

cabotaje en su propio muelle. 

El contrato en referencia, que fué suscrito 

de conf.ormidad con lo dispuesto en la Ley ·Jo. 522 del 15 

de Febrero de 1944, dá capacidad a la citada Compañía para 
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que preste en su muelle y por cuenta del :;!]stado, el ser

vicio de arrimo de toda carga de importación, exr,>ortación 

y cabotaje a terceras personas, a condición de 

dueto QUe se obtenga de ese servicio, pague el 

DÍos, :i?atria y Li ber-

Rafae 
Presidente 

del pro-

al ::=:s-

SENADO 
RE BJI\D M t 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

3lfi7 

Señor doctor 
M. ele J. Troncoso de la 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

1 uda d Tru j i 11 ,) , 
Distrito de Santo Do.mingo 

1 2 SET 1946 

Concha, 

Aviso a usted recibo de su oficio 
No. 1376 del 10 de septiembre del corriente, jun
to al cual después de haber sido aprobado por el 
Senadoremitió usted a esta Cámara de Diputados un 
proyecto de Resolución por cuyo med,;i.o se aprueba 
el contrato intervenido entre el Estado Dominicano 
y la Central Romana Corporatión, mediante el cual 
se reconoce E} la mencionada Compañía la facultad 
de operar por ella misma el servicio de arrimo de 
su carga de importación, exportación o cabotaje en 
su propio muellle. 

Este asunto fué remitido al Poder 
�jecutivo, después de haber sido aprobado por la 
Cámara en su sesión de esta misma fecha para los 
fines constitucionales de lugar. 

e e saluda, 

errera, 
cámara de Diputados. 

jpmi 
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Diatri to d , mto Do ingo, 
.1.0 de , .pt.:.e. b ... ·a dt. l94t>. 

a11or Lio. >orf'irio Herrera, 
Pre "dc:a.t, de CE1 'lE _u do n· p11 do • 
Oiudn .rtjillo.-

e or .,re 1 ente. 

J prob d por el 1mdo, pl&u re r r ·t11 t ustecl l' ·rl 

lo f' nes oonstituoionnle • el proyecto c1o , oluo·6n Jor cuyo 

dio a 1pr ebn e.l oontre:to intervenido entr. al E t o Do i

niouuo y • O �nt--•al - muo. Oo •_µo •u ion, td · aut (¾1 om- l s re-

oonooe lu ncnoionndn Co pn'ía ln f'uoulto.d de op ru- por olla 

rli.anu el servicio da n1111"it!lo d.s ou ourgn de ?!iJ)ort oión. expor

tnoi6n o e - ot 1 ;fe en u _lropio r.m.e1le. 

nr. 

i,/3 a�luda uy utentru 1t , 

[. ,. a la Oouohh, 
a l '- onudo. 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA CE ESTADO CE LA PRESIOENC:IA 

Ciudad Trujillo 
Distrito de Santo Domingo 
16 de septiembre de 1946. 

Señor 
Dr. M. de J. Troncoso 
Presidente del Senado 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

de la Concha 

Por encargo del Honorable Señor Presidente 
de la República cúmpleme informar a Ud. que la Reso
lución del Congreso Nacional en cuya virtud se aprue
ba el contrato intervenido entre el Estado Dominicano 
y la Central Romana Corporation, por medio del cual 
se reconoce a dicha Compañía la facultad de operar el 
servicio de arrimo de su carga de importación, expor
tación o cabotaje en su propio muelle, fuá promulgada 
en fecha 14 de septiembre en curso y .registrada bajo 
el número 1244. 

pm 
hc/rm 

Le saluda muy atentamente, 

) 
) 

M. C. Peña Morros 
subsecretario de Estado de la Presiden

cia, Encargado de la Secretaría. 

• 
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